
www.fiscal-impuestos.com 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 16-09-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1656/2025 

 

SUMARIO: 

IVA. Tipo reducido. Ejecuciones de obra de renovación y reparación en viviendas. Aplicación del tipo 
21% en vez del 10%. Una comunidad de propietarios encargó la reparación de un cerramiento dañado. Al 
recibir la factura, constató que el coste de los materiales empleados era inferior al 40% de la base imponible 
-la mayor parte correspondía a mano de obra-, pero, aun así, el contratista aplicó el tipo general del 21% 
en lugar del tipo reducido del 10%. Las obras de renovación o reparación pueden tributar al 10% cuando 
concurren los requisitos del art. 91.Uno.2.10º de la LIVA. Estos requisitos son: que el destinatario sea una 
persona física que use la vivienda para su disfrute particular o una comunidad de propietarios; que la 
construcción o rehabilitación del inmueble haya finalizado hace al menos dos años; y que el contratista no 
aporte materiales o, si los aporta, su coste no supere el 40% de la base imponible. Si los materiales superan 
ese límite, toda la operación tributa al 21%, sin poder diferenciar una parte del servicio a tipo reducido. En 
suma, la aplicación del tipo reducido del 10% dependerá de si las obras realizadas pueden calificarse como 
renovación o reparación y de si el coste de los materiales aportados no supera el 40% de la base imponible. 
Si se cumplen los requisitos, correspondería aplicar el tipo reducido y, en caso de haberse facturado el 21%, 
procedería la rectificación de las cuotas repercutidas dentro del plazo legalmente establecido. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La comunidad de propietarios consultante realizó una obra de reparación en un cerramiento que había 
sufrido un desperfecto. Al recibir la factura observó que el material utilizado en la reparación era inferior al 
40 por ciento de la base imponible de la factura, correspondiendo en su mayor parte a mano de obra. Sin 
embargo, el contratista efectuó la repercusión al tipo general del impuesto por entender que no se trata de 
obras de transformación o renovación y, por tanto, no cumplir los requisitos establecidos para la aplicación 
del tipo reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Cuestión planteada:  

Si en este caso particular, se cumplen los requisitos para aplicar el tipo reducido del 10 por ciento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Contestación: 

1.- El artículo 90, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(BOE de 29 de diciembre), dispone que el Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

 

Por su parte, el artículo 91, apartado uno.3, número 1º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
determina que se aplicará el tipo impositivo del 10 por ciento a "las ejecuciones de obras, con o sin 
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el 
contratista que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de edificaciones o partes de las mismas 
destinadas principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios 
complementarios en ellos situados. 

 

Se considerarán destinadas principalmente a viviendas las edificaciones en las que al menos el 50 por 
ciento de la superficie construida se destine a dicha utilización.". 

 

Según los criterios interpretativos del mencionado precepto legal, relativos a la construcción de 
edificaciones, recogidos en la doctrina de esta Dirección General, la aplicación del tipo reducido previsto en 
el artículo 91, apartado uno.3, número 1º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, procederá cuando: 

 

a) Las operaciones realizadas tengan la naturaleza jurídica de ejecuciones de obra. 
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b) Dichas operaciones sean consecuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el 
contratista. 

 

La expresión "directamente formalizados" debe considerarse equivalente a "directamente concertados" 
entre el promotor y el contratista, cualquiera que sea la forma oral o escrita de los contratos celebrados. 

 

A los efectos de este Impuesto, se considerará promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que 
construyó (promotor-constructor) o contrató la construcción (promotor) de los mismos para destinarlos a la 
venta, el alquiler o el uso propio. 

 

c) Dichas ejecuciones de obra tengan por objeto la construcción o rehabilitación de edificios destinados 
fundamentalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, instalaciones y servicios complementarios en 
ella situados. Se considerarán destinados principalmente a viviendas los edificios cuando al menos el 50 
por ciento de la superficie construida se destine a ser utilizada como vivienda, aunque parte de los edificios 
construidos se destine a fines distintos de su utilización como viviendas. 

 

Por lo que respecta al concepto de vivienda, no existe en la actualidad una definición en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido que permita concluir cuándo se trata de un inmueble 
calificable como vivienda o no. No obstante, ante la ausencia de tal definición legal, este Centro directivo 
ya ha manifestado reiteradamente que se debe acudir a la noción usual de la misma, de forma que debemos 
entender por vivienda “el edificio o parte del mismo destinado a habitación o morada de una persona física 
o de una familia, constituyendo su hogar o la sede de su vida doméstica.”. 

 

d) Las referidas ejecuciones de obra consistan materialmente en la construcción o rehabilitación de los 
citados edificios. 

 

2.- Resulta pues necesario concretar, a estos fines, cuándo un proyecto de obras puede calificarse como 
de rehabilitación. 

 

En este sentido, el artículo 20, apartado uno, número 22º, letra B), de la misma dispone que a los efectos 
de esta Ley, las obras de rehabilitación de edificaciones son las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

“1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido este requisito 
cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se corresponda con obras de 
consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o 
conexas a las de rehabilitación. 

 

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos años inmediatamente 
anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la 
edificación o parte de la misma en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado de la edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.”. 

 

Por tanto, para determinar si las obras que acometa la comunidad de propietarios consultante son de 
rehabilitación y tributan al tipo reducido previsto en el artículo 91, apartado uno.3, número 1º de la Ley, 
habrá que actuar en dos fases: 

 

1º) En primera instancia, será necesario determinar si se trata efectivamente de obras de rehabilitación 
desde el punto de vista cualitativo. Este requisito se entenderá cumplido cuando más del 50 por ciento del 
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coste total del proyecto de rehabilitación se corresponda con obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación. 

 

En lo que respecta a estas últimas, el citado artículo 20.uno.22º.B) de la Ley 37/1992 termina definiendo las 
obras análogas a las de rehabilitación en los siguientes términos: 

 

“Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes: 

 

a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, 
de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica. 

 

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan en el tratamiento 
de pilares o forjados. 

 

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 

 

d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 

 

e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas 
para su uso por discapacitados.”. 

 

En cuanto a las obras conexas, su definición es la siguiente: 

 

“Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación cuando su coste 
total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, 
fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, siempre que estén vinculadas a ellas de 
forma indisociable y no consistan en el mero acabado u ornato de la edificación ni en el simple 
mantenimiento o pintura de la fachada: 

 

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería. 

 

b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y climatización 
y protección contra incendios. 

 

c) Las obras de rehabilitación energética. 

 

Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del comportamiento 
energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los 
sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía 
renovables.”. 

 

A estos efectos, la distinción o concreción individualizada de las obras que puedan calificarse como de 
rehabilitación dentro de un proyecto total que se planee realizar a los efectos de la calificación global de 
éste como de rehabilitación, es una cuestión de naturaleza técnica respecto de la que este Centro directivo 
no puede pronunciarse. 
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Por tanto, resultará necesario disponer de suficientes elementos de prueba que acrediten la verdadera 
naturaleza de las obras proyectadas, tales como, entre otros, dictámenes de profesionales específicamente 
habilitados para ello o el visado y, si procede, calificación del proyecto por parte de colegios profesionales. 

 

2º) Si se cumple el requisito establecido en la primera fase, se procederá a analizar el cumplimiento del 
requisito cuantitativo, esto es, que el coste total de las obras o el coste del proyecto de rehabilitación exceda 
del 25 por ciento del precio de adquisición o del valor de mercado de la edificación antes de su rehabilitación 
con exclusión del valor del suelo. 

 

3.- Por otra parte, a los efectos de los requisitos legales señalados en el punto 2º) del apartado anterior, se 
considerará: 

 

Coste total de las obras o coste total del proyecto de rehabilitación: el importe total, Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, que soporte el promotor como consecuencia de las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios que se deriven de la rehabilitación, incluidos los servicios que le sean prestados por el personal 
técnico que dirija las obras. 

 

Precio de adquisición de las edificaciones: el realmente concertado en las operaciones en cuya virtud se 
haya efectuado la referida adquisición. 

 

La prueba de dicho precio podrá efectuarse por los medios admisibles en Derecho. 

 

Valor de mercado de una edificación o parte de la misma: el precio que se hubiese acordado para su 
transmisión onerosa en condiciones normales de mercado entre partes que fuesen independientes, 
excluido, en su caso, el valor correspondiente al terreno en que se halla enclavado el edificio. 

 

Asimismo, el valor de mercado de las edificaciones o partes de las mismas podrá acreditarse por los medios 
de prueba admisibles en Derecho. 

 

Partes de un edificio destinadas a viviendas: las partes de una edificación destinadas a constituir una o 
varias viviendas, de acuerdo con la legislación vigente, con posterioridad a su rehabilitación. 

 

Por "partes" de una edificación ha de entenderse las partes de una edificación que, cualquiera que sea su 
destino (vivienda, comercial, etc.) sean susceptibles por sí mismas de actuaciones parciales de 
rehabilitación, por permitir un uso autónomo respecto del resto de la edificación al tener entidad propia de 
carácter objetivo, y no considerar como "parte" de una edificación los diferentes elementos constructivos 
(fachadas, techumbres, estructuras, etc.) objeto de actuaciones de rehabilitación. 

 

Cuando no concurra lo establecido en el citado artículo 20.uno.22º, letra B) y se realicen en la vivienda ya 
terminada, tributarán al tipo impositivo del 21 por ciento, salvo que puedan ser consideradas obras de 
renovación y reparación en base a los requisitos previstos en el artículo 91, apartado uno.2, número 10º y 
analizados en el punto siguiente de la presente contestación. 

 

En este sentido, este Centro directivo ha desarrollado en numerosas contestaciones vinculantes (por todas, 
las, de 9 de septiembre de 2014 y de 17 de julio de 2014, números V2326-14 y V1946-14, respectivamente) 
las condiciones y requisitos para determinar si las obras realizadas pueden considerarse como de 
rehabilitación de edificaciones, por lo que se le remite a las mismas. 
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4.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, es decir, en caso de que el proyecto de obras no 
pudiera calificarse como de rehabilitación, en los términos señalados, como así parece suceder en el 
supuesto objeto de consulta, debe tomarse en consideración lo dispuesto por el artículo 91, apartado uno.2, 
número 10º de la Ley 37/1992, que establece que se aplicará el tipo impositivo del 10 por ciento a: 

 

“10.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas en edificios o partes de los mismos 
destinados a viviendas, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 

 

“a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y utilice la vivienda a 
que se refieren las obras para su uso particular. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en este número las citadas 
ejecuciones de obra cuando su destinatario sea una comunidad de propietarios. 

 

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya concluido al menos 
dos años antes del inicio de estas últimas. 

 

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el caso de que los 
aporte, su coste no exceda del 40 por ciento de la base imponible de la operación.”. 

 

Esta Dirección General estima que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 91.uno.2.10º de la Ley 37/1992, 
deben considerarse “materiales aportados” por el empresario o profesional que ejecuta las obras de 
renovación y reparación realizadas en edificios o partes de los mismos destinados a viviendas, todos 
aquellos bienes corporales que, en ejecución de dichas obras, queden incorporados materialmente al 
edificio, directamente o previa su transformación, tales como ladrillos, piedras, cal, arena, yeso y otros 
materiales. Además, el coste de dichos materiales no debe exceder del 40 por ciento de la base imponible 
de la operación. Si supera dicho importe no se aplicará el tipo reducido del Impuesto. 

 

Si se supera dicho límite, la ejecución de obra de renovación o reparación tendrá la calificación de entrega 
de bienes y, por consiguiente, tributará, toda ella, al tipo general del Impuesto del 21 por ciento. A estos 
efectos, no resultaría ajustado a Derecho diferenciar, dentro de una misma ejecución de obra calificada 
globalmente como de entrega de bienes, la parte correspondiente al servicio que lleve consigo con el 
objetivo de forzar la tributación de esa parte al tipo reducido del Impuesto. 

 

5.- En consecuencia, se considerarán incluidas dentro del concepto de renovación y reparación a que se 
refiere el artículo 91.uno.2.10º de la Ley 37/1992 las ejecuciones de obras señaladas, en las zonas comunes 
de la finca aludida, siempre que se realicen en las condiciones indicadas por el citado precepto, y tengan 
por destinatario a quien utiliza la vivienda para su uso particular o a una comunidad de propietarios de 
viviendas o mayoritariamente de viviendas. 

 

En este sentido, como hemos señalado anteriormente, la persona que realice las obras no deberá aportar 
materiales para su ejecución o, en el caso de que los aporte, su coste no deberá exceder del 40 por ciento 
de la base imponible de la operación para la procedencia de la aplicación del tipo reducido del impuesto. 

 

A tal efecto, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), que 
dispone que las circunstancias de que el destinatario no actúa como empresario o profesional, utiliza la 
vivienda para uso particular y que la construcción o rehabilitación de la vivienda haya concluido al menos 
dos años antes del inicio de las obras, podrán acreditarse mediante una declaración escrita firmada por el 
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destinatario de las obras dirigida al sujeto pasivo, en la que aquél haga constar, bajo su responsabilidad, 
las circunstancias indicadas anteriormente. 

 

En cuanto al coste de los materiales aportados para una ejecución de obras de renovación o reparación, 
debemos señalar que los materiales que deben computarse a estos efectos serán todos los necesarios para 
llevar cabo dichas obras, incluidas las actuaciones subcontratadas a terceros. 

 

Por tanto, en el supuesto objeto de consulta, el coste de los materiales es su precio de adquisición a terceros 
y, en el caso particular de que dichos materiales no sean objeto de comercialización y estos sean obtenidos 
por la propia entidad consultante como resultado de parte de su proceso productivo, será su coste de 
producción. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, si las obras consultadas tuvieran, según lo señalado en los apartados 
anteriores, la consideración de obras de reparación y renovación, y la aportación de materiales no superara 
el límite del 40 por ciento referido, el tipo aplicable a las mismas sería el reducido del 10 por ciento. 

 

En caso contrario, será de aplicación a las obras objeto de consulta el tipo impositivo general del 21 por 
ciento. 

 

En cuanto al tipo impositivo aplicable a la compra de materiales realizadas cuando los adquiere 
directamente el destinatario, hay que de señalar que la entrega de materiales de construcción efectuada 
directamente por los proveedores al destinatario de la obra tributará en todo caso al tipo impositivo general 
del 21 por ciento. 

 

6.- Por otra parte, en la medida que conforme a los criterios señalados sea de aplicación el tipo reducido 
del 10 por ciento, si tal y como manifiesta la consultante el contratista le repercutió en factura el tipo general 
del Impuesto, deberá procederse por el sujeto pasivo a la rectificación de las facturas expedidas. 

 

En relación con la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas, debe señalarse que según el artículo 
89 de la Ley 37/1992: 

 

“Uno. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas cuando 
el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se produzcan las circunstancias que, 
según lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley, dan lugar a la modificación de la base imponible. 

 

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la incorrecta 
determinación de las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento en que se devengó el impuesto 
correspondiente a la operación o, en su caso, se produjeron las circunstancias a que se refiere el citado 
artículo 80. 

 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación cuando, no habiéndose repercutido 
cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente a la operación.”. 

 

De este modo, los sujetos pasivos tienen obligación de rectificar las cuotas impositivas repercutidas tanto 
si el importe de las mismas se ha determinado improcedentemente como si procede la modificación de la 
base imponible, y, en ambos casos, siempre que se hubiera emitido la factura correspondiente en el plazo 
de un año desde la fecha de devengo del impuesto, conforme al artículo 88.Cuatro de la Ley 37/1992, como 
ha fijado la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) en las resoluciones de 17 de 
noviembre de 2015 (RG 00/02137/2013) y de 8 de noviembre de 2011 (RG 00/00789/2010), y la sentencia 
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del Tribunal Supremo de 5 de diciembre de 2011 (recurso n.º 3954/2009), salvo que el destinatario acepte 
esa repercusión conforme a la resolución del TEAC de 9 de junio de 2020 (RG 00/06310/2016) y de 21 de 
junio de 2012 (RG 00/00114/2010) y las sentencias del Tribunal Supremo de 18 de marzo de 2009 (recurso 
n.º 2231/2006) y de 5 de diciembre de 2011 (recurso nº 3954/2009). 

 

En consecuencia, en el presente caso, al haberse producido una determinación incorrecta de las cuotas 
repercutidas, el sujeto pasivo debe efectuar la rectificación, siempre que hubiera emitido la factura 
correspondiente en el plazo de un año desde la fecha de devengo del impuesto, salvo que, en este último 
caso, el consultante acepte esa repercusión. 

 

7.- En cuanto al plazo para efectuar tal rectificación, de acuerdo con lo señalado por el artículo 89.Uno de 
la Ley 37/1992, la misma debe hacerse en el momento en que se adviertan las causas de la incorrecta 
determinación de las cuotas o se produzcan las circunstancias que dan lugar a la modificación de la base 
imponible conforme al artículo 80, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento 
en que se devengó el impuesto correspondiente a la operación o, en su caso, se produjeron las 
circunstancias a que se refiere el citado artículo 80. No obstante, debe señalarse que, de acuerdo con la 
doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) fijada en las resoluciones de 25 de 
septiembre de 2018 (RG 00/02996/2015) y de 18 de julio de 2013 (RG 00/00830/2013), de acuerdo con la 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de abril de 2018, asunto C-8/17, Biosafe y 
Flexipiso, dicho plazo se interrumpe con el inicio de un procedimiento de comprobación que afecte al 
Impuesto devengado, así como la resolución de dicho procedimiento y cualquier recurso que se interponga 
respecto de tal resolución o las resoluciones o sentencias que se dicten resolviendo tales recursos. 

 

En consecuencia, en el presente caso, al haberse producido una determinación incorrecta de las cuotas 
repercutidas, el plazo máximo de 4 años se computa desde el devengo del impuesto correspondiente a la 
operación, sin perjuicio de su posible interrupción conforme a lo señalado en el apartado anterior. 

 

De este modo, de haber transcurrido dicho plazo, no se podrá rectificar las cuotas impositivas repercutidas. 

 

8.- En cuanto a la forma de documentar la rectificación, según el artículo 89.Cuatro de la Ley 37/1992: 

 

“Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá documentarse en la forma que 
reglamentariamente se establezca.”. 

 

En este sentido, el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE de 1 de diciembre), impone al obligado 
la obligación de emitir la correspondiente factura rectificativa. 

 

No obstante, debe advertirse que, de instar el consultante la rectificación conforme a lo previsto en el 
siguiente fundamento, el sujeto pasivo no deberá emitir factura rectificativa hasta que resuelva el 
procedimiento la Administración tributaria y siempre de acuerdo a lo resuelto por la misma. 

 

9.- Sin perjuicio de la obligación de rectificación que incumbe al sujeto pasivo, el consultante también puede 
instar dicha rectificación. 

 

En este sentido, conforme al artículo 89.Cinco de la Ley 37/1992: 

 

“(…) 
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Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente repercutidas, el sujeto pasivo 
podrá optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes: 

 

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de autoliquidaciones previsto en 
el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

 

(…).”. 

 

Por su parte, según el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 

 

“Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus 
intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento 
que se regule reglamentariamente. 

 

(…)”. 

 

Dicho procedimiento se desarrolla por los artículos 126 a 129 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos (RGAT), aprobado por el Real Decreto 1065/2007 (BOE de 5 
de septiembre). En concreto, el artículo 129.2 del RGAT prevé la posibilidad de que el obligado tributario 
que soportó indebidamente cuotas repercutidas inste ese procedimiento de rectificación y el artículo 129.4 
del RGAT regula las especialidades en la tramitación de dicho procedimiento en tal caso. 

 

Adicionalmente, el artículo 14 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa (RGRVA), aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo (BOE de 27 de mayo) establece la legitimación para instar el procedimiento de 
devolución de ingresos indebidos y para obtener dicha devolución, así como los requisitos para que esta se 
produzca. 

 

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo central, conforme a las resoluciones de 
20 de septiembre de 2012 (RG 00/03223/2010) y de 17 de marzo de 2016 (RG 00/03868/2013), la aplicación 
de la posibilidad prevista por la letra a) anterior exige que la repercusión que se ha de rectificar fuera 
indebida inicialmente. 

 

Sin embargo, de acuerdo con la sentencia del Tribunal Supremo 1192/2022 de 27 de septiembre de 2022 
(recurso n.º 5052/2020) y las resoluciones del TEAC de 22 de noviembre de 2023 (RG 00/06793/2021) y 
de 27 de septiembre de 2024 (RG 00/02080/2023), cuando la repercusión inicial fue debida conforme a las 
circunstancias existentes en el momento del devengo, pero posteriormente acontecen circunstancias que 
obligan a modificar dicha repercusión, la repercusión ha devenido en indebida. 

 

 

Por tanto, en el presente caso, se podrá optar por rectificar la repercusión conforme al procedimiento de 
rectificación de autoliquidaciones. 

 

10.- Alternativamente, el consultante también puede optar por la vía económico-administrativa. En este 
sentido, en relación con las posibles controversias entre las partes relativas a la facturación, debe tenerse 
en cuenta que, de acuerdo con lo previsto en el apartado seis del artículo 88 de la Ley del Impuesto: 
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“Seis. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del Impuesto, tanto respecto 
a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las 
correspondientes reclamaciones en la vía económico-administrativa.”. 

 

En cuanto a la regulación esencial del procedimiento económico administrativo, la Ley 58/2003, General 
Tributaria dedica el Capítulo IV de su Título V (artículos 226 a 248) a las reclamaciones económico-
administrativas. 

 

En particular, el artículo 227.4.a), al establecer los actos que son susceptibles de esta vía de recurso, alude 
expresamente a las actuaciones u omisiones de los particulares relativas a las obligaciones de repercutir y 
soportar la repercusión prevista legalmente y, por su parte, el artículo 232.1 indica que estarán legitimados 
para promover las reclamaciones económico administrativas los obligados tributarios y cualquier otra 
persona cuyos intereses legítimos resulten afectados por el acto o la actuación tributaria. 

 

Por otra parte, el artículo 235.1 establece el plazo de un mes para la interposición de la reclamación 
económico-administrativa que se contará desde el día siguiente a aquel en que quede constancia de la 
repercusión motivo de la reclamación. 

 

11.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


